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L E I 3 6 D E 1 8 7 6 

( 1 9 S E M A T O ) , 

que una pensión alimenticia a la viuda 
1 huérfanas del militar de la Independencia Ma-
nuel Viree de Agreda. 

El Congruo di Un Eitaioi Unido* de ColowAia 
CONSIDERANDO : 

1 ° Que Manuel Vives de Agreda prin-
cipió a servir a la República desde 27 de 
agosto de 1820, como Secretario déla Co-
mandanoia del Ejc'roito, llamado de la línea 
de la oosta del Atlántico ; 

2.° Qne hizo despnes la campaña del 
Magdalena, i estuvo en el sitio de la plaza 
de Oartaj*na, hasta el 10 de ootubre de 
1821, en que fuá ocupada dicha plaza por 
las fuerzas de Colombia; 

3.* Qne también hizo la campaña contra 
Maraoaibo, desde 17 de marzo de 1823 
huta 31 de m*yo del mismo año ; i 

4.° Que se encontró en la aooion degüe-
lla de Tnibaoo i en las jornadas del Casti-
llo de " l a Popa," contra Cartagena, en los 
días 14,15 i 16 de setiembre de 1827, 

m o i l T t : 
Artículo único. Conoédeee a la viuda i 

huérfanas del militar de la Independencia 
Manuel Vives de Agreda, una pensión ali-
menticia de cuarenta pesos mensuales, la 
cual se pagará como las de loa militares de 
la Independencia. 

Dada en Bogotá, a quince de mayo de mil 
ochocientos setenta i cinco. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

B . CORREOSO. 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

FRANCISCO A M I L A . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
«ianos, 

Julio R 2W 
El Secretario de la Otoaift de Repleten-

Benjamín Parara O. 

Bogotá, 19 de mayo de 1875. 
Publíquese i ejeoúteee. 
El Prendante da I» Union» 

(L. 8.) S. PÉREZ. 
H Secretario dal t a w o .i <&«&> ni 

cíonal, 
J .Jf .Vttwjnmi* Q. 

SENADO DE PLEKIPOTENCIABIOS. 
Sesión dal dia 85 de mayo de 1875. 

P R E S I D E N C I A S E L CIUBADAHO CORREOSO. 

En Bogotá, a las doce de la mañana del 
dia 25 de mayo de 1875, habiendo el nú-
mero de Senadores sufiqiente, se declamó 
abierta la sesión de esta Cámara. 

Loe señores Martin i Núñez Rafael estu-
vieron ausentes con escusa lejítima. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión 
anterior, haciendo constar el señor Mercado 
sn voto negativo a la parte de ella en que 
se relaciona lo ocurrido con el reclamo que 
él i el señor Franoo V. hicieron al aprobar-
se la del dia 22; reclamo que, como queda 
referido en otra parto, declaró el Senado 
inadmisible. En seguida se firmó en los 
términos prevenidos lsl del 22 de los oo-
rrientes. 

Dióso cuenta de la lista de los negocios 
que deben ocupar hoi a las dos Cámaras. 

Leyóse el informe de la cojnision, rela-
tivo al proyecto de Presupuestos nacionales 
de 1875 a 1876, i propuso luego el señor 
Viana, i fué adoptado, lo que sigue: 

" Suspéndase lo quo se discute para con-
" siderar en segundo debate el proyecte de 
" lei de oréditos adicionales para la actual 
" vijencia fiscal," i en primero los que es-

tán enunciados en el orden del dia." 
En consecuencia, siguió el Senado consi-

derando el proyecto referido de créditos 
adicionales, i discutió i adoptó sucesiva-
mente estas partidas, propuestas por la co-
misión : 

" Departamento de lo Interior. 
" Capítulo 1.° Senado de Plenipotencia-

rios (personal). 
" Artículo 1.° Para completo del sneldo 

" de 27 Senadores, a razón ae $ 200 men-
" 6uales por el dia 1.° de mayo, que haco 
" parte de las sesiones ordinarias i no que-

da comprendido en los tres meses a qne Be 
refiere el artíoulo 1147 del 

"Código fiscal $ 174-15 
" Artíoulo 3.° Secretaría. 
" Parágrafo 2.° Para aumen-

" tar el sueldo del Oficial ma-
" yor a razón de $ 125 mensua-
" les durante las sesiones ordi-
" narias i seis días mas 147 ... 

"Capítulo 2.° Cámara de Re-
presentantes. (Personal). 

" Articulo 1.° Para el com-
" pleto del sueldo de sesenta 
" Representantes, por el dia 1.° 
" de mayo, a razón de $ 200 
" mensuales, por hacer dicho 
" dia parte de las sesiones ordi-

naria* i no quedar compren-
dido en los tresmeaesaqtie se 
refiere <3 artículo 1147 del 
Código fiscal 387... 
"Artíoulo 3.° Para completo 

" del sueldo de nn Diputado, en 
" el mismo dia. 6—45 

" Artículo 5. Par» el oom-
" pleto del sueldo dé etnoó Co-
" misarios, a $ 135 mensuales 
"queles señala el artículo 1147 
" del Código fiscal, ¡incluyendo 
" el sueldo de un Comisario mas, 
" para el cual no se habia vota-
" do partida en él Presupuesto.. 441-75 

Deparlamento de Relacione* 
Ulteriora. 

" Capitulo 1.» Servicio diplo-
"mátioo. 

«Artíoulo 5.° (nuevo). Para 
«fenlño* el viátioo de rearmo 
" d 2 Ministro de la República 
«en Washington—tUb^ii^ 2fi00 . J 

" Artíoulo 6.° (nuevo). Para 
"kgalioar el sneldo pagldo por 
"M miaño Miai*fcro al seéor 
"Fr»oj*oo Agudolo como Be-
"antaño de k I l ac ión «t , • . :*: 
"nueve mea» del «ño eoOfeó- . -¡ s 
« mioo do U^«¿fjM».vt<(ea». 3¿0a » 

" Artículo 7.° (ntwvo). Pari 
' pagarle al señor Cárloe Martin 
'sn sneldo como Ministro en 
•Washington, on nueve dias 
' del mes de agoste de 1872 198-54 

" Artículo 8.° (nuevo). Para 
' pagarle al señor Francisco 
' Agudelo sus sueldos oomo Se-
• cretario de la misma Legación 
' en junio, julio i agosto do 
•1874 700 ... 

" Departamento de Querrá. 
"Capitulo 2> Secretaría de 

•Ouera (material). 
" Artículo único. Para el ma-

' yor gasto que so ocasiono en 
< útiles de escritorio 100 ... 

•• Capítulo 3° Sueldos do ac-
' tividad de la Guardia Colom-
• biana. 

" Articulo 1.° Para comple-
' tar la asignación de que gozan 
' los individuos de la división 
'contratados 6,764-40 

" Capítulo .4.° Guardia Co-
' lombiana (material). 

" Articulo 5.° Para el mayor 
' gasto quo ocasionen los ausi-
' líos de marcha i comisiones .. 10,000 ... 

•' Articulo 6.° Para id. id. en 
' compra de vestuario de cuar-
'tel 923 ... 

" Artículo 4.° Para id. id. en 
• alumbrado para cuarteles 415 ... 

" Departamento de Correo». 
" Capítulo 1.° Administracio-

' nes principal ÍJ i subalternas 
• j- —i-
• son al). 

" Artículo 11. Administracio-
' nes subalternas de Hacienda 
' anexas respectivamente a las 
• principales. 

" Parágrafo 3.° Anexas a la 
' principal del Estado de Bo-
'yacá: 

"Socha % 144 ... 
" Moniquirá 144 ... 
"Tibaná 144 ... 
"Leiva 144 ... 
" Parágrafo 9.° Anexas a la 

' principal del Estado de San-
' candor. (En el Socorro): 

"Puente nacional $ 144 ... 
"Barichara 144 ... 
"Piedecuesta . 144 ... 
" Artículo 14 (nuevo). Para 

'el establecimiento do nuovas 
' Administraciones subalternas 
'de Hacienda $ 4,000 ... 

" Departamento del Tesoro. 
" Capítulo 5.° Tesorería jene-
ral. (Personal). 
" Artículo 2° Oficina de eje-

ouoiones fiscales. 
" Parágrafo 2.° Sueldo del es-

" cribien te-secretario en loe me-
"ses de junio a agosto del co-
' rriente año a $ 40 mensuales.. 120 ... 

" Departamento de Bienet de-
tamortítadot. 

"Capítulo S.° Gastes varios. 
" Artíoulo (núévo). Para pa-

" garle a la señora María del 
" Rosario Gómwi dé Fscallon i 
"al señor Francisco Escalio» 
" Gómez, la soma a qne la Na-
" cion fué condenada por sen-
" tencia de lá Corte Superna fe-
"deralde fecha 31 de marzo 
"último - „....: 2,400 ... 

" Artíoulo (niww). Par» de-
" volverle a la señora Ruperta 
" MogoQon Mr suhia que llevó 
"oomo dote aW'bomtmidad re-
" lijioea de SiaA fiilfi^ i qrae 
"fué üb^nida en loa Bienes de-
" samortízados, antes de que la 
" espreaada señora hubiese pro-
" feeado, hechos que comproba-
" rá ante el Poder Ejecutivo.... 800 .. 

" Departamento de lo Interior. 
" Capítulo 17Secretaría de 

" lo Interior i Relaciones Este-
rtores. (Peáonal). 
"Artíoulo 6.° Empleados para 

" el servicio de la Secretaría. 
"Parágrafo (nuevo). Para 

" completar el sueldo del porto-
" ro escribiente en el año eco-
" nómico de 1873 a 1874 180 ... 

" Departamento de la Deuda 
nacional. 

" Capítulo Deuda inte-
' rior. 

" Artículo (nuevo). Para pa~ 
"garlo"a Victoriano Alvarado, 
" la pensión que le corresponde 
"como militar do la Indepen-
" dencia descapitalizado, desde 
" el 27 do junio de 180;> hasta el 
"31 do agosto de 1873, a $ 

36-65 es. mensuales J 3,595-35 
Acto continuo reprodujo el señor Quija-

no, rebajado a ocho ni il, i puso en debate la 
Presidencia, el crédito adicional que pre-
sentó en la sesión del 22 de los corriontos 
para uniformes i espadas do los Jefes i Ofi-
ciales de la Guardia colombiana : el autor 
lo sustentó i el Senado lo adoptó en es-
ta vez. 

A mocion del señor Viana, como Presi-
dente do la comision, acordó el Senado las 
partidas adicionales que van a copiarse: 

" Departamento de lo Interior. 
"Capítulo 9.° Impresiones 

1 oficiales. 
" Artínnln , innovoV Para reimprimir el primer torno oB 

1 las resoluciones del Senado 
' sobre nulidad o validez do las 
; leyes de los Estados, inclnyen-
: do los acuerdos respectivos do 
la Corto Suprema federal; i 

1 para hacer una edición de la 
' Constitución nacional i do las 
1 de los Estados, actualmente 
1 vijentes, hasta 2,000 ... 

" Departamento de Guerra. 
"Capítulo 7.° Gastos varios. 
"Artíoulo (nuevo). Para pa-

'gar al>señor Hilario Ibarra la 
' suma ^ue se le reconooió por 
'la lei 19, do 1.° de mayo de 
'1875 1,600 ... 

" Departamento de Gattot de 
Hacienda. 

u Capítulo 15. Gastos varios 
" previstos o imprevistos. 

"Artículo (nuevo). Para pa-
" gar, a razón de $ 120 men-
" snalee, según el decreto ejecu-
•« tívo número 19, de 16 do ene-
" ro último, el sueldo del Ins-
" sector de las minas do Muzo i 
" Cosenez, creado de acuerdo 
" con el artículo 14 del contra-
"tú de 1.° de agosto de 1864, 
" sobre arrendamiento de dichas 
"mina*, hasta 900 ... 

" Departamento de otra» pú-
blica». 

Capitulo 1.° Edificios de la 
"Nabion. 

Artículo 1.° Para construc-
<* cion, reparación i conserva-
/ cion de edifioio* nacionales.... _ 8,000 ... 
" Departamento de lo Interior, 

"Capítulo 1° Senado de 
" Plenipotenciarios. 

« Articulo 3.° Secretaria: 
" §.° (nuevo). Sueldo de los 

"empleados de la Secretaria en 
«aeis di» mas pan el arreglo 
del archivo, hasta 90 ... 

Sucedido lo que queda relacionado, con-
sideró al Senado él crédito adicional de $ 
80,000 rae recientemente acordó la Oáinfc. 
ra de Representantes (Departamento de 


